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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 24 de agosto de 2021, de la Agencia Pública Empresarial 
Sanitaria Hospital de Poniente de Almería, por la que se aprueba la composición 
del Tribunal Calificador que evaluará las pruebas selectivas por el sistema de 
cupo libre de la categoría de Facultativo/a Especialista de Área que se citan, 
convocada mediante Resolución de 22 de julio de 2021.

A n t e c e d e n t e s

de conformidad con lo establecido en la base 7 del anexo de la Resolución de 22 de 
julio de 2021, del director Gerente de la Agencia Pública empresarial sanitaria Hospital 
de Poniente (BOJA núm. 144, de 28 de julio), por la que se aprueban las bases generales 
de las convocatorias que han de regir los procesos selectivos de concurso-oposición 
por el sistema de acceso libre, para cubrir plazas básicas vacantes de categorías y 
especialidades de los Hospitales de la Agencia Pública empresarial sanitaria Hospital de 
Poniente, aprobadas mediante el decreto 168/2020, de 6 de octubre, por el que se aprueba 
la Oferta de empleo Público extraordinaria para la estabilización de empleo temporal en 
las Agencias Públicas empresariales sanitarias (BOJA núm. 197, de 20 de octubre), la 
Resolución de 22 de diciembre de 2020, de la Agencia Pública empresarial sanitaria 
Hospital de Poniente, por la que se convoca Oferta Pública de empleo para la cobertura 
de puestos con carácter indefinido (BOJA núm. 250, de 30 de diciembre), modificada por 
la corrección de errores de la misma (BOJA núm. 28, de 11 de febrero de 2021), y la 
Resolución de 9 de julio de 2021 (BOJA núm. 134, de 14 de julio), y aprobadas mediante el 
decreto 227/2020, de 29 de diciembre, por el que se aprueba la oferta de empleo pública 
ordinaria para el año 2020 de los centros sanitarios adscritos a las Agencias Públicas 
empresariales sanitarias (BOJA extraordinario núm. 90, de 30 de diciembre), y el decreto 
198/2021, de 20 de julio, por el que se aprueba la Oferta de empleo Público para el año 
2021 de los centros sanitarios adscritos a las Agencias Públicas empresariales sanitarias 
(BOJA extraordinario núm. 64, de 21 de julio), así como en la Resolución de 22 de julio de 
2021, del director Gerente de la Agencia Pública empresarial sanitaria Hospital de Poniente 
(BOJA núm. 144, de 28 de julio), por la que se convoca concurso-oposición, por el sistema 
de acceso libre, para cubrir plazas básicas vacantes de determinadas especialidades de 
Facultativo/a especialista de Área de los hospitales de la Agencia Pública empresarial 
sanitaria Hospital de Poniente y se aprueban las bases específicas que han de regir dicho 
proceso selectivo, en desarrollo de la Oferta de empleo Público extraordinaria para la 
estabilización de empleo temporal en las Agencias Públicas empresariales sanitarias y 
las Ofertas de empleo Público para los años 2017, 2018, 2020 y 2021, don Pedro Acosta 
Robles, director Gerente de Agencia Pública empresarial sanitaria Hospital de Poniente, 
en virtud del decreto 170/2018, de 18 de septiembre (BOJA núm. 184, de 21 de septiembre), 
y conforme a las facultades conferidas mediante decreto 131/1997, de 13 de mayo por el 
que se constituye la empresa Pública Hospital de Poniente y se desarrollan sus estatutos, 
modificado por el decreto 177/2018, de 25 de septiembre, por el que se modifican los 
estatutos de la empresa Pública de emergencias sanitarias, Agencia Pública empresarial 
sanitaria Poniente de Almería, Agencia Pública empresarial sanitaria Alto Guadalquivir, 
Agencia Pública empresarial sanitaria Bajo Guadalquivir y Agencia Pública empresarial 
sanitaria costa del sol, 00
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R e s U e L V e

Primero. designar a las personas integrantes del tribunal calificador (Anexo I) que 
deberán evaluar las pruebas selectivas por el sistema de acceso libre de la siguiente 
categoría convocada mediante Resolución de 22 de julio de 2021, de la Agencia Pública 
empresarial sanitaria Hospital de Poniente (BOJA. núm. 144, de 28 de julio):

- FeA AnALIsIs cLInIcOs.
- FeA AnAtOMIA PAtOLOGIcA.
- FeA AnestesIOLOGIA Y ReAnIMAcIOn.
- FeA APARAtO dIGestIVO.
- FeA cARdIOLOGIA.
- FeA cIRUGIA GeneRAL Y APARAtO dIGestIVO.
- FeA cIRUGIA ORtOPedIcA Y tRAUMAtOLOGIA.
- FeA deRMAtOLOGIA MedIcO QUIRURGIcA Y VeneReOLOGIA.
- FeA FARMAcIA HOsPItALARIA.
- FeA HeMAtOLOGIA Y HeMOteRAPIA.
- FeA MedIcInA FIsIcA Y ReHABILItAcIOn.
- FeA MedIcInA IntensIVA.
- FeA MedIcInA InteRnA.
- FeA MIcROBIOLOGIA-PARAsItOLOGIA.
- FeA neFROLOGIA.
- FeA neUMOLOGIA.
- FeA neUROLOGIA.
- FeA OBstetRIcIA Y GInecOLOGIA.
- FeA OFtALMOLOGIA.
- FeA OtORRInOLARInGOLOGIA.
- FeA PedIAtRIA.
- FeA PsIcOLOGIA cLInIcA.
- FeA PsIQUIAtRIA.
- FeA RAdIOdIAGnOstIcO.
- FeA UROLOGIA.

segundo. Publicar, como anexo a esta resolución, la composición del citado tribunal 
calificador.

el ejido, 24 de agosto de 2021.- el director Gerente, Pedro Acosta Robles.

AnexO I
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TITULARES SUPLENTES
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